
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pensilvania, Caldas, 16 de febrero de dos mil 
veintidós (2022) A despacho el presente proceso, con sustitución de poder del 

apoderado judicial de la demandada. 
 
Sírvase proveer, 

 

 

OMAIRA TORO GARCÍA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Pensilvania – Caldas, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Procede el despacho a pronunciarse dentro del presente DE 

RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO promovida por MARÍA PAULA 

JARAMILLO LOAIZA en contra de MARÍA MARGARITA MONTES BOTERO, 

radicada bajo el No. 2021-00074, aceptando la sustitución que del poder 

realiza el apoderado de la parte demandada al Profesional del derecho 

JAIRO ANDRÉS TORO TORO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

94.538.427 de Cali, portador de la tarjeta profesional 241.072 del C.S 

de la J. del Consejo Superior de la Judicatura., para que continúe la 

representación de la demandada en el presente asunto de conformidad 

con el artículo 75 del Código General del Proceso. 

Así las cosas, se le reconoce personería judicial amplia y suficiente a la 

Dr. TORO TORO, para que actúe como apoderada judicial sustituta, en 

los términos de la sustitución aportada al expediente virtual. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firma Electrónica) 
JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 

J U E Z 
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